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PROPOSICION ADITIVA 

En virtud del artículo 112 y siguientes de la ley 5ta de 1992, somete a consideración de 

la Honorable Plenaria de Senado de la República, una proposición con relación 

al PROYECTO DE LEY N° 311 DE 2020 CÁMARA – 200 DE 2020 SENADO “POR EL CUAL 

SE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA GENERAL DE 

REGALÍAS”, con el fin de adicionar un parágrafo al artículo 210, el cual quedará así: 

Artículo 210. El parágrafo primero del artículo 14 de la Ley 1530 de 2012 seguirá 

vigente para los contratos, convenios o figuras contractuales celebradas por la Agencia 

Nacional de Hidrocarburos antes de la expedición de la presente Ley que les otorgue un 

derecho actual para el desarrollo de Yacimientos No Convencionales. Asimismo, seguirá 

vigente para aquellos contratos, convenios o figura contractual que suscriba la Agencia 

Nacional de Hidrocarburos en el marco del desarrollo de los Proyectos Piloto de 

Investigación Integral -PPII en Yacimientos No Convencionales de los que trata la Ley 

1955 de 2019 - Bases del Plan Nacional de Desarrollo, y para la eventual producción 

posterior en dichos bloques ,en caso de que se decida continuar a la fase comercial con 

base en la evaluación costo - beneficio producto de dichos PPII. 

PARÁGRAFO :  A partir de la expedición de la presente ley, la exploración y explotación 

de hidrocarburos provenientes de yacimientos no convencionales (gas metano asociado 

al carbón; gas de esquistos o shale gas; aceite o petróleo de lutitas o más conocido 

como oil shales o shales oils; arenas bituminosas o tar sands; hidratos de metano y 

arenas apretadas o tight sands) se aplicará una regalía del cien  por ciento (100%) del 

porcentaje de participación de regalías equivalentes a la explotación de crudo 

convencional. 
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